
 

Legislación sobre transexualidad 
 

Consulta en​ ​www.naizen.eus​ ​los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional.  

 

Estado Español 
 

 

Constitución Española 
Descarga la Constitución Española (PDF)  
 

Art. 9  
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.  

 

Art. 10 
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 

fundamento del orden político y de la paz social.  

 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 

reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 

España.  

 

Art. 18  

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen . 

 

Art. 27  
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales. 

 

Art. 43  
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1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.  

 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y 

deberes de todos al respecto.  

 

 

Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas 
 ​Consulta la ley en el BOE  
 

 
Modificación de la Ley 3/2007 ​, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la 

mención relativa al sexo de las personas, ​para permitir la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo y nombre de los menores transexuales y/o trans, para modificar exigencias 
establecidas en el artículo 4 respecto al registro del cambio de sexo, y para posibilitar medidas 
para mejorar la integración de las personas extranjeras residentes en España. 
 

En proceso de tramitación 
 

 

Tribunal Supremo 

(Sala de lo Civil, Sección Pleno) núm. 929/2007, de 17 septiembre (RJ\2007\4968):  

FD 4 (…) hay un freno al libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE) que se proyecta en una 
lesión de la dignidad humana, en una falta de tutela de la salud (art. 43.1 CE), al respeto a la 
intimidad y a la propia imagen (art. 18.1 CE) y a la protección de la integridad física y moral 
(artículo 15 CE), pues parece que el libre desarrollo de la personalidad (aceptado como soporte y 
justificación del cambio por las Sentencias de esta Sala de 15 de julio de 1988 [ RJ 1988, 5722] , 3 
de marzo de 1989 [ RJ 1989, 1993] , 19 de abril de 1991 [ RJ 1991, 2725] y 6 de septiembre de 
2002 [ RJ 2002, 7180] ) implica, dada la prevalencía de los factores psico-sociales en la 
determinación del sexo, que han de primar en los supuestos de disforía de género, un derecho de 
sostener la identidad sexual como expresión de la identidad personal, que es un bien de la 
personalidad. (…) Al apuntar hacia la vulneración de tales derechos quiere, probablemente, 
significarse es que hay que reconocer al individuo que sufre la patología denominada disforia de 
género, la facultad de conformar su identidad sexual de acuerdo con sus sentimientos profundos, 
con sus convicciones de pertenecer a otro sexo, pues de otro modo ni se protege su integridad, ni se 
le concede la protección a la salud, ni se trata adecuadamente el derecho a la imagen y a la 
intimidad familiar. Se trata, en una palabra, de dejar que el libre desarrollo de la personalidad se 
proyecte en su imagen y se desarrolle dentro de un ámbito de privacidad, sin invasiones ni 
injerencias. 
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Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil  
 
Art. 2. ​En la aplicación de la presente Ley primará el interés superior de los menores sobre 

cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. 

 

Art. 3. ​Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados 

Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de los Derechos del Niño 

de Naciones Unidas y los demás garantizados en el ordenamiento jurídico sin discriminación alguna 

por razón de nacimiento (…) sexo (…) o cualquier otra circunstancia personal (…)  

 

Art. 11. ​ ​2. ​ Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos, los siguientes: a) La 

supremacía del interés del menor. (…) d) La prevención de todas aquellas situaciones que puedan 

perjudicar su desarrollo personal.  

  

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  
Artículo 1 ​Principios.  

 

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y 
asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:  
 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias.  
 
b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de 
la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de 
derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la 
accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de 
las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 
atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad.   
 
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, 
la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la 
igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 
discriminación.  
 

Artículo 2 ​Fines   
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1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines: 
  

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.  
 
b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas con discapacidad.  
 
c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos.  
 
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio 
ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 
  

Artículo 17. ​Objetivos de la educación primaria.  

 

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les 

permitan:  

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 

derechos humanos (…).  

 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas (…). 

 

k) (…) aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias (…). 

 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

 

Artículo 23. ​Objetivos.  

 

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan:  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural (…).  
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias (…). Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 

su diversidad. (…).  

  

 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa   
Art. 78: ​ (…) Aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la 
comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado 
en el género, orientación o identidad sexual (…) tendrán la calificación de falta muy grave y 
llevarán asociadas como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro. 
 

 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad  
Artículo 3 2. ​La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda la población española. El acceso y 
las prestaciones sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva.  
  

 

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud  
Artículo 2. ​Son principios que informan esta ley:  

a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 
condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda discriminación 
entre mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.  
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Orden 2687/2012, de 14 diciembre, del Ministerio 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, por la que se 
actualiza los anexos I, II y III del Real Decreto 1207/2006, 
de 20-10-2006 (RCL 2006\1911), que regula la gestión 
del Fondo de cohesión sanitaria  
Disposición Transitoria única. Patologías, técnicas, tecnologías o procedimientos pendientes de 

designación de centros, servicios o unidades de referencia. 

  

En tanto no se designen centros, servicios o unidades de referencia del Sistema Nacional de Salud 

para la atención o realización de las patologías, técnicas, tecnologías o procedimientos incluidos en 

el anexo III del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, ​[en el mismo se incluye el punto 24. 

Atención a la transexualidad] ​ se continuará compensando esta actividad por los conceptos e 

importes recogidos en el anexo III a todos los centros que las realicen. Una vez designados CSUR 

para una patología, técnica, tecnología o procedimiento, sólo se financiará la actividad remitida a 

aquellos centros, servicios o unidades que hayan sido designados de referencia para la misma.  

  

 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad  
Art. 10. ​Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones públicas 

sanitarias:  

1. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 

discriminado por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, de 

discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social.  

 

13. A elegir el médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones 

contempladas en esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las que 

regulen el trabajo sanitario en los Centros de Salud.  

  

Legislación sobre transexualidad​ ​España                              ​                                   ​-6​-  



 

Real Decreto 8/1996, de 15 de enero, sobre libre elección 
de médico en los servicios de atención especializada del 
Instituto Nacional de la Salud  
Art. 1. ​Todas las personas con derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social en el ámbito 

de gestión del Instituto Nacional de la Salud podrán elegir médico de atención especializada, en los 

términos y condiciones que se determinan en el presente Real Decreto.  

 

Art. 2. ​ El derecho a que se refiere el artículo anterior se ejercerá de forma individual. En el caso de 

los usuarios menores o incapacitados, la elección se llevará a cabo por sus representantes legales, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 162.1.º del Código Civil.  

 

Art. 3. ​ El usuario podrá elegir médico para la asistencia especializada en consultas externas, 

pudiendo optar entre ser atendido por el médico especialista asignado al equipo de atención 

primaria o elegir libremente entre los facultativos especialistas que desarrollen actividad en las 

consultas externas, tanto en el hospital de referencia del área de salud que corresponda al usuario, 

como en los centros de especialidades dependientes del mismo.  

 

Art. 4. ​Las especialidades en las que el usuario podrá ejercitar el derecho de elección serán las 

siguientes: Cardiología. Cirugía General y del Aparato Digestivo. Dermatología Médico Quirúrgica 

y Venereología. Aparato Digestivo. Endocrinología y Nutrición. Neumología. Neurología. 

Obstetricia y Ginecología. Oftalmología. Otorrinolaringología. Traumatología y Cirugía 

Ortopédica. Urología.  

 

Art. 6. ​Cuando el médico general o pediatra indique la necesidad de atención especializada en 

consulta externa, el usuario podrá elegir médico especialista en la forma prevista en el artículo 3 de 

este Real Decreto.  
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